
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LILIANA JANNETH GIL RUBIANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52739549, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 313 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el diseño, 
formulación, implementación, evaluación y seguimiento de actividades, planes y programas de reincorporación social, 
particularmente con el componente de salud, atendiendo los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación 
(CNR) y las disposiciones de la Unidad Técnica de Reincorporación (UTR).

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $26,440,700.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,149,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar los procesos de formulación, implementación, evaluación y seguimiento de las actividades, planes y 
programas del componente de salud en el marco de la reincorporación social, incluyendo la Ruta de Reincorporación.
2. Apoyar el desarrollo de las actividades de promoción, socialización, capacitación y sensibilización de los planes, 
programas y proyectos que se determinen desde el componente de salud para la población en proceso de 
reincorporación en articulación con las dependencias de la ARN y/o entidades competentes.
3. Participar en las mesas y equipos de trabajo, instancias, eventos y demás espacios que se desarrollen en el marco 
del componente de salud en el marco del proceso de reincorporación, así como en los demás espacios en que sea 
delegada, particularmente los que refieren al Consejo Nacional de Reincorporación, Consejos Territoriales de 
Reincorporación, Mesas de Reincorporación e instancias territoriales de reincorporación social.  
4. Dinamizar las gestiones y articulación con entidades públicas y privadas para impulsar el acceso en atención en 
salud de la población en reincorporación.
5. Acompañar el desarrollo y seguimiento de acciones, actividades, planes y programas relacionadas con el 
componente salud en relación a promoción, prevención y atención para la población en reincorporación, en articulación 
con las dependencias de la ARN y entidades competentes.
6. Gestionar con las entidades o instancias competentes los casos de la población en reincorporación que requieran 
acompañamiento en el cumplimiento del derecho a la salud.
7. Elaborar, validar y revisar insumos técnicos, documentos analíticos y demás que sean requeridos sobre el 
componente de salud del proceso de reincorporación.
8. Desplazarse a las distintas zonas donde se implementa la reincorporación para el desarrollo del objeto del contrato, 
cuando sea requerido.
9. Participar en la planeación de la UTR presentando los planes de trabajo, 
reportes y evidencias que sean solicitados para asegurar su cumplimiento. 
10. Supervisar o apoyar la supervisión de los contratos y convenios que le sean designados por el ordenador del 
gastos. Así como participar en comités, mesas o demás espacios que se susciten en el marco de la ejecución de 
contratos o convenios suscritos por la entidad, con la debida designación de acuerdo como quede establecido en las 
condiciones contractuales.
11. Articular con las demás dependencias de la entidad cuando se requiera, así como participar en los espacios que se 
desarrollen a través de reuniones, mesas, eventos y demás instancias que se susciten.
12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/28/2023 5:55:12 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LILIANA JANNETH GIL RUBIANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52739549, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1233 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para acompañar la 
formulación, implementación, evaluación y seguimiento de actividades, planes y programas relacionados con 
componente de salud, en el marco del proceso de reincorporación social de las FARC-EP, bajo los lineamientos del 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) y el direccionamiento de la Unidad Técnica de Reincorporación de la 
Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN).

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-09-22

Fecha de inicio: 2022-09-28

Valor inicial del contrato: $19,061,900.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,149,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $19,061,900.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Participar en el diseño, formulación, implementación, evaluación y seguimiento de las actividades, planes y 
programas del componente de salud en el marco de la reincorporación social, incluyendo la Ruta de Reincorporación.
2. Aportar al desarrollo de las actividades de promoción, socialización, capacitación y sensibilización de las actividades, 
planes y programas del componente de salud para la población en proceso de reincorporación en articulación con las 
dependencias de la ARN y/o entidades competentes.
3. Participar en las mesas y equipos de trabajo que versen sobre el componente de salud en el marco del proceso de 
reincorporación, así como demás espacios en que sea delegada, particularmente los que refieren al Consejo Nacional 
de Reincorporación, Consejos Territoriales de Reincorporación, Mesas de Reincorporación e instancias territoriales de 
reincorporación social.  
4. Apoyar y dinamizar gestiones con entidades públicas y privadas para impulsar el acceso a la atención en salud de la 
población en reincorporación.
5. Aportar al desarrollo y seguimiento de acciones, planes y programas relacionadas con el componente salud en 
cuanto a promoción, prevención y atención para la población en reincorporación, en articulación con las dependencias 
de la ARN y entidades competentes.
6. Gestionar con las entidades o instancias competentes los casos de la población en reincorporación que requieran 
acompañamiento en el cumplimiento del derecho a la salud.
7. Elaborar, validar y revisar insumos técnicos, documentos analíticos y demás que sean requeridos sobre el 
componente de salud del proceso de reincorporación.
8. Desplazarse a las distintas zonas donde se implementa la reincorporación para el desarrollo del objeto del contrato, 
cuando sea requerido.
9. Participar en la planeación de la UTR presentando los reportes y evidencias que sean solicitados para asegurar su 
cumplimiento. 
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/28/2023 5:55:04 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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DOCUMENTO ANEXO AL CONTRATO ELECTRÓNICO  
CESIÓN DE CONTRATO 

 

No. del Contrato 1078 – 2022 

No. de Proceso CD-ARN-531-2022 

CONTRATISTA CEDENTE   CINDY VIVIANA RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA 

No. Identificación 1.019.055.315 

Perfil PROFESIONAL 5 

Riesgo 1 – ARL POSITIVA 

CONTRATISTA CESIONARIO LILIANA JANNETH GIL RUBIANO 

No. Identificación 52.739.549 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Objeto del Contrato 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios 

profesionales para el desarrollo de los planes, programas y 

proyectos que se deriven del proceso de implementación de la 

Política de Reincorporación Social y Económica de los exintegrantes 

de las FARC-EP en lo referente a temas de salud, bajo los 

lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de 

Reincorporación (CNR) y las disposiciones de la Unidad Técnica de 

Reincorporación de la Agencia para la Reincorporación y 

Normalización (ARN). 

Fecha de suscripción 21 de enero de 2022 

Registro Presupuestal No. 142122 del 25 de enero de 2022 

Fecha de inicio de ejecución 26 de enero de 2022. Aprobación de la garantía 

Fecha de terminación inicial 31 de julio de 2022 

Valor honorarios $6.149.000 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1. Que mediante escrito radicado de fecha 19 de abril de 2022, CINDY VIVIANA RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA  solicitó 
la cesión del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1078 de 2022, manifestando que “Por medio de 
la presente y en atención a lo conversado, me permito informar que, por motivos de inicio de estudios de postgrado 
en manera presencial y de tiempo completo, en aras de mejoría en oportunidad profesional y de vida, no me es posible 
continuar con la correcta ejecución del contrato N° 1078 de 2022. Así las cosas, solicito su amable colaboración para 
realizar las gestiones correspondientes para la cesión del contrato siendo el último día de prestación de servicios el 
lunes 2 de mayo de 2022 Inclusive”. 
 
2. Que en atención a lo anterior, CATALINA MARULANDA GRISALES – COORDINADORA UNIDAD TÉCNICA DE 
REINCORPORACIÓN, en su condición de supervisora del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 
1078 de 2022, mediante MEM22-005081 de fecha 20 de abril de 2022, manifestó que “El contratista solicita la cesión 
del contrato por motivos de formación académica con requerimiento de tiempo completo para dicho fin. En mi calidad 
de supervisor he verificado el cumplimiento de las obligaciones contractuales, y considero que la cesión solicitada no 
genera perjuicios para la entidad, toda vez que evaluado el plazo solicitado y la ejecución contractual, es viable 
concederla”(sic). La cesión se realiza a partir del 3 de mayo de 2022, es decir, que el último día de prestación de 
servicios de la contratista cedente es el 2 de mayo de 2022. 
 
3. Que teniendo en cuenta el balance de la ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 
1078 de 2022 indicado por el supervisor, la cesión quedará así: 
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BALANCE FINANCIERO 

Valor inicial del contrato $37.918.833 

Adiciones $0 

Valor total del contrato $37.918.833  

 CEDENTE CESIONARIO 

Valor pagado a la contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido entre el 26 y el 31 
de enero de 2022 

$1.024.833  

Valor pagado a la contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido entre el 01 y el 28 
de febrero de 2022 

$6.149.000  

Valor  pagado a la contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido entre el 01 y el 31 
de marzo de 2022 

$6.149.000  

Valor a pagar a la contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido entre el 01 y el 30 
de abril de 2022 

$6.149.000  

Valor a pagar a la contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido entre el 01 y el 02 
de mayo de 2022 

$409.933  

Valor total ejecutado por el CONTRATISTA CEDENTE $19.881.766   

Valor a ejecutar por EL CONTRATISTA CESIONARIO   $18.037.067 

 
4. Que de acuerdo con los requisitos exigidos en la tabla de honorarios aprobada para la vigencia 2022 y verificada la 
información registrada en el Sistema de Información y Gestión de Empleo Público SIGEP, se evidencia que LILIANA 
JANNETH GIL RUBIANO cumple con el perfil de PROFESIONAL 5 para continuar con la ejecución del contrato en 
mención, como consta en los documentos aportados en el expediente contractual.  
 
En consecuencia, las partes aceptan la presente cesión que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: CEDER las obligaciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1078 
de 2022 suscrito entre la ARN y CINDY VIVIANA RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, a favor de LILIANA JANNETH GIL 
RUBIANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.739.549, a partir del 3 de mayo de 2022. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – VALOR DE LA CESIÓN Y FORMA DE PAGO: El valor de la presente cesión es por la 
suma de $18.037.067 moneda corriente, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, la cual se pagará 
de la siguiente manera:  

 
1)  Un (1) primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, desde la 

fecha de perfeccionamiento de la cesión. 
 
2)  Un (1) pago por valor de $6.149.000 moneda corriente. 
 
3) Un (1) pago final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, 

correspondiente al último mes de ejecución del contrato. 
 
La ARN pagará a EL CONTRATISTA CESIONARIO el valor establecido en el presente documento de acuerdo con 
los términos previstos en el Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 1078 de 2022, en la cuenta según certificación bancaria aportada, previa presentación de la 
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor y acreditando la afiliación y el pago de los aportes al Sistema 
General de Seguridad Social Integral.  
 
CLÁUSULA TERCERA – SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor que 
la ARN se compromete a pagar con la presente cesión, queda sujeto al Registro Presupuestal No. 142122 del 25 
de enero de 2022, expedido por el Coordinador del Grupo de Presupuesto.  
 
CLÁUSULA CUARTA – GARANTÍAS: EL CONTRATISTA CESIONARIO se compromete a constituir a su costa y a 
favor de la ARN, la Garantía Única expedida por compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada para 
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ello, de acuerdo con los términos previstos en la Cláusula Decima del Anexo de Condiciones Contractuales del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1078 de 2022. 
 
CLÁUSULA QUINTA – AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: De conformidad con lo 
establecido en el literal a) numeral 1) del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 en concordancia con el numeral 3) del 
artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, es obligación del CONTRATISTA CESIONARIO afiliarse al Sistema 
General de Riesgos Laborales para la ejecución de la presente Cesión. 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL CONTRATISTA CESIONARIO manifiesta que acepta en todo la presente Cesión y las 
condiciones contenidas en el Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1078 de 2022. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA – PERFECCIONAMIENTO: La presente CESIÓN se perfecciona con la firma del cedente en 
el presente documento y con la firma electrónica del cesionario-contratista y del ordenador del gasto en la plataforma 
SECOP II. EL CONTRATISTA CESIONARIO se obliga a presentar la modificación o constitución de la Garantía Única, 
en los términos previstos en la Cláusula Cuarta del presente documento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA – VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las estipulaciones del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1078 de 2022, que no se opongan a la presente Cesión. 
  
Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que 
en consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones plasmadas tanto en el mismo como en el contrato 
primigenio.  
 
EL CEDENTE,   
 
 
 
 
 
 
CINDY VIVIANA RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA 
C.C. No. 1.019.055.315 
 
 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Abogado – Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragán – Abogada – Grupo de Gestión Contractual  
Aprobó: Javier Mauricio Mosquera Lasso – Asesor / Coordinador Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LILIANA JANNETH GIL RUBIANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52739549, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 786 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario en el marco del 
acceso a servicios de salud y el mejoramiento de las condiciones de salud mental, de manera transversal en las rutas 
de reintegración regular, especial, atención diferencial GAO y la ruta de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos 
definidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar las gestiones, el seguimiento y la fidelización de la información para la vinculación a la oferta institucional 
en salud de la población objeto de atención, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

2. Brindar acompañamiento, orientación y pedagogía para el acceso a los servicios de atención integral en salud y los 
mecanismos de exigibilidad del derecho a la salud a los profesionales asignados al Grupo Territorial  que brindan 
atención y a la población objeto de atención del Grupo Territorial, con énfasis en las personas con discapacidad, 
personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo; de acuerdo a lo definido en la normatividad y métodos 
operativos asociados, y teniendo en cuenta el enfoque diferencial étnico y de género.

3. Brindar acompañamiento en las gestiones de articulación con entes locales y departamentales de carácter público y 
privado para el acceso a la oferta sociosanitaria y la implementación de acciones en salud desde el enfoque diferencial, 
étnico y de género.

4. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

5. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

6. Realizar la postulación de la población objeto de atención que se encuentre en componente específico y en 
reincorporación según los lineamientos establecidos por la Entidad y brindar acompañamiento a los profesionales 
asignados a los participantes en la concertación y la ejecución de los respectivos planes de trabajo, teniendo en cuenta 
el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), a través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

8. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad, teniendo 
en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-11

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/1/2022 5:48:22 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LILIANA JANNETH GIL RUBIANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52739549, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 606 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para el 
mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los 
lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y especial, y la ruta 
de reincorporación.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Obligaciones Específicas:
1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con la 
pedagogía, el acceso a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las 
personas con características y necesidades particulares de salud.

2. Participar y apoyar las gestiones de articulación con actores externos del sector público y privado a nivel territorial, 
encaminadas al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, con 
énfasis en las personas con discapacidad, personas con enfermedades de alto costo y personas adultas mayores.

3. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

4. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).
 
5. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

6. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $22,761,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $22,761,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/1/2022 5:46:58 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LILIANA JANNETH GIL RUBIANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52739549, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1375 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para el 
mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los 
lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y especial, y la ruta 
de reincorporación.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-29

Obligaciones Específicas:
1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con la 
pedagogía, el acceso a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las 
personas con características y necesidades particulares de salud.

2. Participar y apoyar las gestiones de articulación con actores externos del sector público y privado a nivel territorial, 
encaminadas al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, con 
énfasis en las personas con discapacidad, personas con enfermedades de alto costo y personas adultas mayores.

3. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

4. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).
 
5. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

6. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $22,620,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $22,620,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/1/2022 5:47:59 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la 
Entidad, se encontró que el (la) señor(a), LILIANA JANNETH GIL RUBIANO, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía No. 52,739,549 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA 
LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del 
Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona 
(n):  
 

CONTRATO ARN No: 1254 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales 
para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los 
beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente y la ejecución de 
planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de 
acuerdo con el objeto de la Entidad. 
Obligaciones Específicas:  

1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención que le sean asignadas en los distintos espacios y contextos de 
ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, las 
necesidades de servicio y el contexto territorial. 

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y 
fortalecimiento de los planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de 
los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad. 

3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las 
personas objeto de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus 
características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la 
Entidad. 

4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en 
los planes de trabajo de las personas objeto de atención que le sean asignadas y 
sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.   

5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos 
identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilizaciòn 
de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios 
dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la 
reconciliación. 

6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto 
de atención que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación 
de alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención 
asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente. 

8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada 
de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 

9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades 
identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 
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10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo 
territorial o Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de 
Acción. 

11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado. 

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, 
la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad 
y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz. 

13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo 
de gestión documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los 
mismos. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 

Fecha de suscripción: 15 de julio de 2019 

Fecha de Inicio: 16 de julio de 2019 

Valor Inicial del contrato: $19,407,733 

Valor mensual de los honorarios: $ 

Fecha de terminación inicial: 13 de diciembre de 2019 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $19,407,733 

Fecha de terminación final: 13 de diciembre de 2019 

 Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” 

del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación 

laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 18 de abril de 2022 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
 
Proyectó: María Victoria Barbosa Plata – Profesional Universitaria Grupo de Gestión Contractual. MVBP 

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 
 
 































NOMBRE: LILIANA JANNETH GIL RUBIANO

ÁREA: DIRECCION PROGRAMATICA - UTR

PROFESION: PSICÓLOGA

FECHA DE GRADO: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2004

ESPECIALIZACION: ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 28 DE MARZO DE 2008

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACIÓN- ARN
22/02/2023 26/06/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACIÓN- ARN
28/09/2022 31/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACIÓN- ARN
3/05/2022 31/07/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACIÓN- ARN
7/07/2021 17/12/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACIÓN- ARN
19/01/2021 30/06/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACIÓN- ARN
2/07/2020 18/12/2020

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos MARTHA GEOVANNA QUESADA SÁNCHEZ

Proyectó MARTHA GEOVANNA QUESADA SÁNCHEZ

Revisó: DIEGO FELIPE HERRERA PIÑEROS

Aprobó: JUAN PABLO RENDON GARCIA

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma 

SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    6.149.000,00 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para 

el mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y 

especial, y la ruta de reincorporación.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para 

el mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y 

especial, y la ruta de reincorporación.

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          

TOTAL MESES

4,13

3,10

2,93

5,33

5,37

5,53

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el diseño, formulación, implementación, evaluación y seguimiento de actividades, planes y programas de reincorporación 

social, particularmente con el componente de salud, atendiendo los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) y las disposiciones de la Unidad Técnica de Reincorporación (UTR).

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para acompañar la formulación, implementación, evaluación y seguimiento de actividades, planes y programas relacionados con 

componente de salud, en el marco del proceso de reincorporación social de las FARC-EP, bajo los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) y el direccionamiento de la Unidad Técnica de 

Reincorporación de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN).

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el desarrollo de los planes, programas y proyectos que se deriven del proceso de implementación de la Política de 

Reincorporación Social y Económica de los exintegrantes de las FARC-EP en lo referente a temas de salud, bajo los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) y las disposiciones 

de la Unidad Técnica de Reincorporación de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN).

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las gestiones en salud y brindar el acompañamiento y atención que requiera la población objeto de atención para 

el mejoramiento de sus condiciones de salud mental, durante el desarrollo de las rutas de reintegración regular y especial, y el proceso de reincorporación, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

26,40

  8 PROFESIONAL - 5
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización

Veintidós (22) meses de experiencia profesional 

relacionada


